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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de mayo de 1987 por la que se
desarrolÚl el Rtal Decreto 1374/1986. de 7 de noviem·
bre, solNe ;,noersiOMS españo1lls en el exterior.

Las disposiciones adicionales del Real Decreto 2374/1986, de 7
de noviembre (publicado en el «BoJeÚD Oficial del Estado» del 12).
sobre inversiones españolas en el exterior. facultan al Ministro de
Economía y Hacienda para desarrollar sus previ~iones, lo qu.e se
efectúa por la presente Orden, c:uyos rassos esenciales le describen
a <:ontinuaclón.

En lo relativo a inveniones directas, la Orden no introduce
novedades especiales, dado que la legislación actualmente en vigor
es ya plenamente liberal. Simplemente aJiliza al máximo el
procedimiento de verificación previa de las Inversiones cuando se
efectúan, y establece como fuente de información básica para la
Administración un breve informe anual (el denominado modelo
TE-18), que permitirá mantener actualizado un censo de inversio
nes españolas directas en el exterior. De dicho censo se hará ya una
primera explotación informática en el segundo semestre del pre·
sente año que permitirá evaluar el impacto del proceso liberaliza·
dar de este tipo de inversiones, iniciado ya hace años.

Es en el ámbito de las inversiones de cartera donde la Orden
desarrolla con una óptica liberalizadora las previsiones del Decreto.

Asi, la Orden contempla la posibilidad de que los !=5pañoles
inviertan en instituciones de inversión colectiva cuyo activo podrá
estar constituido por una amplia gama de instrumentos financieros
(entre ellos aJ¡unos cuya compra directa por el invc:rsor es~ol no
se h1leraliza con carácter general: Futuros financu:ros, opcJones,
oro, etc.). Como contrapunto a esta no intromisión en la compos!
ción del activo de dichas instituciones, se establecen nnos requisI
tos mlnimos de dimensión para las mismas, como prantia de
re¡ularidad de las operaciones.

La Orden mantiene con rotundidad el principio básico de DO
opacidad fiscal de este tipo de inversiones, reiterando las obligacio
nes de información que tanto el Decreto como la normativa fiscal
general hacen recaer sobre las entidades depositarias de los valores.
La Orden distingue conceptualmente con nitidez las funciones de
entidad depositaria de valores y de entidad delegada a través de la
que le canalizan los cobros y~ con el exterior, autorizando a
actuar como entidades depositanas a las Juntas SIDdi.caJes de las
Bolsas de Comercio (sin peljuicio de que una evenllla1 modifica
ción del r4imen jurídico administrativo de dichas Juntas I,lU!1iera
alterar esta situación). La Orden sienla asimismo el prinC1~o de
que cuando las entidades depositarias DO ostenten la coDdición de
entidad deJepda no precisarin revelar a la entidad delegada a
través de la que efectúen sus pa¡os y cobros con el exterior la
identidad de los inversores.

La Orden busca ddiberamente limitar la salida de capital con
una mera finalidad de espe....1ación cambiarla <:ODtIa la Fta a
plazo inferior a seis meses. Al mismo tiempo trata de CVltar que
quede penalizado d inversor que rote con rapidez su cartera de
vaJo~ en divisas (sin entrar y saJir en el cono p1ll2lO a pesetas). A
tal fin la Orden desam>lla la regla del «110 retomo a pesetas durante
aeis meses», establecida por el artículo 12.2 del Decreto de la forma
meDOS lesiva para el inversor, de forma que la <:ODvenión a pesetas
de valores en divisas se sujeta únicamente a la limitación de que
el impone en pesetas de la cartera remanente del inversor, una vez
deducidos los valores repatriados a pesetas, no reaulte inferior a los
capitales invertidos en divisas durante los últimos seis meses (así,
por ejemplo, el que durante los últimos seis meses invirtió en
divisas un millón de pesetas deberá mantener en el exterior en
divisas, por lo menos, dicha suma, pero, cumplida esa limitación,
~ vender a pesetas cualquier valor concreto de su cartera, con
mdependencia de la fecha en que lo hubiera adquirido).

La Orden autoriza la libre tBnsmisión entre residentes de las
inversiones exteriores de cartera, y, dada su uatura1eza de norma de
control de cambios, no entra a reguJar si esas transmisiones entre
residentes con PIllo en pesetas deberá efectuarse en Bolsa, a través
de un mercado orpnizado exUll bunátil, o mediante operaciones
directas entre parlicuIares. No obstante, la Orden exige que las
1rIJIsacrion.,. se efectúen, en todo caso, en condiciODeS de mercado.

Dada la extendida, pero err6nea, creencia de que lo no
autorizado con carácter ceneral por las normas de control ~e
cambios no es nunca autorizado, la Orden pone un mfaSls,
juñdicamente innecesario, en que la Dimlción General de Transac
ciones Exteriores podrl autorizar algunas operaciones que no
quedan liberalizadas con carácter general (por ejemtllo, la <:ompra
en el extranjero de valores en pesetas, incluso de acaones emitidas
en España, con un propósito de arbitraje; o bien la especialización

plena de instituciones de inversión colectivas en valores extranje
ros, etc.).

Finalmente, dada la agilidad y rapidez de este tipo de inversio
nes, la Orden suprime todo tipo de impresos individualizados de
notificación a la Dirección General de Transacciones Exteriores de
operaciones singulares de compra o venta de valores, sin peljuicio
de que dicha Dirección (al igual que los órpnos de inspección
tributaria) queden puntuafmente informados a través de las Entida
des depositarias de los titulares y naturaleza de tales inversiones.

En el tmbito de las inversiones en inmuebles, la Orden,
haciendo uso de la delegación contellida en la disposición adicional
primera, B), del Real Decreto, procede ya a una liberalización
parcial de la adquisición de inmuebles en el extranjero, sometién·
dolas a ciertos límites cuantitativos y a un trámite de verificación
previa por la Dimlción General de Transacciones Exteriores, al que
resulta de aplicación un régimen de silencio positivo análogo al
aplicable a las inversiones directas. La Orden, por lo demás, incluye
en el ámbito de la liberalización la compra de cuotas de participa
ción en inmuebles en régimen de multipropiedad (<<time-sharing»),
dado que esta nueva figura jurídica constituye una alternativa
financieramente mis asequible que la compra tradicional de
inmuebles con una finalidad de recreo.

Dentro del capitulo de definiciones la Orden incluye entre las
llamadas «Otras formas de inversiÓn» tanto la adquisición de
valores a corto p1azo como determinados productos financieros de
aparición relativamente reciente (futuros fmancieros y opciones).
No obstante lo ambicioso de esa definición, por el momento la
Orden se limita a liberalizar con carácter general un número
limitado de operaciones: La compra de valores a corto ~Iazo
emitidos por prestatarios españoles o por O¡pnismos internaclona
les de Jos que España sea miembro, así como determinadas
operaciones relativas a opciones sobre valores, que se condicionan
a que el inversor que las realice posea en su cartera los valores a
que se refieran. Por otro lado, consciente de que alguno de esos
instrumentos financieros (por ejemplo los futuros de mercancías)
pueden cumplir una función d;e cobenura de riesgos en transaccio
nes corrientes a pesar de conslltulr su uso verdaderos mOVlmlentos
de capital, la segunda de las disposiciones adicionales de la Orden
mantiene expresamente vigente la liberalización Q,ue de algunas de
esas operaciones se iniciara ya en España a princlpios de los años
sesenta.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

.Mbito de apJIcacIóIJ

Anículo J.o Quedan sometidas a 10 establecido en la presente
Orden las inveniones exteriores que realicen los inversores espa·
ilo1es.

An. 2.0 Tendrtn la consideración de inversores españoles:

a) Las persoou fisicas, esplIl\olas o extraDjeru, residentes en

~Las personas juridicas con domicilio. social en España.
c) Los establecimientos y sucursales en territorio español de

personas juridicas extranjeras o de personas fisícas no residentes en
&paña. .

La residencia se determinará de <:onformidad con lo establecido
en la Ley 40/1979, de 10 de diciembre; en el Real Decreto
2402/1980, de 10 de octubre, sobre Régimen Jurídico de Control de
Cambios y en las demás normas de desarrono.

Las inversiones exteriores efectuadas por españoles no residen
tes con cargo al patrimonio constituido en España antes de la
pérdida de su residencia en territorio español quedarán sujetas a lo
dispuesto en el Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre sobre
inversiones españolas en el exterior y en la presente Orden.

No quedasán sujetas a las normas citadas en el párrafo anterior
las inversiones exteriores realizad:t>r personas ilSicas, es(lañol~s
o extranjeras, residentes en Es con ClI1JO al patnmomo
constituido fuera de España durante su residenCia en el extranjero.

An. 3.0 Las inversiones exteriores adoptarán a1guna de las
siguientes formas:

l. IDYeI'IIÍODes dim:tas.-5e <:ODSiderarán inversiones directas:

a) La adquisicióo de~nes en una Sociedad extran
jera cuando permitan al inversor español, por si solas o en unión
con las que éste ya tuviera, la influencia efectiva en la gestión o
control de dicha Sociedad. Se presume en lodo caso que ej inversor
español puede ejercer dicha intluencia cuando su panicipación sea
iguaJ o superior al 20 por 100 en el capital de la Sociedad, o cuando
concurra cualquíer otra circunstancia que hlWl apreciar al órgano
competente de la Administración su existencta.

Se entienden <:Omprendidas bajo esta forma de inversión la
constitución de Sociedades, las ampliaciones de capital -incluida la
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capitalización de reservas- y la adquisición total o parcial de
acciones o participaciones sociales. La adquisición de derechos de
suscripción de acciones, así como la adquisición de obligaciones
convertibles en acciones se equipararán, a estos efectos, a la
adquisición de acciones.

b) La constitución, ampliación o adquisición de sucursales o
establecimientos en el extranjero.

c) La concesión de préstamos con plazo de vencimiento final
igual o superior a cinco años a Empresas extranjeras con el fin de
establecer o mantener víncullls económicos duraderos.

Se presumirá existe tal finalidad:

i) En los préstamos que los inversores españoles concedan a
Empresas extranjeras en las que ya ejerzan la influencia efectiva en
la gestión o control.

ü) En los préstamos cuya remuneración para el acreedor
consista en una participación en beneficios, o esté condicionada a
la existencia de éstos.

2. Inversiones de cartera.-Se considerarán inversiones de
cartera:

a) La adquisición de valores emitidos por un no residente,
cualquiera que fuere el lugar de emisión, ya estuvieren denomina·
dos en divisas o en pesetas.

b) La adquisición de valores emitidos en el extranjero por un
residente. Se asimilará a lo anterior la compra ~r inversores
espai\oles de acciones u otros valores que un residente hubiera
emitido en España cuando la compra se efectúe en el extranjero con
pago en divisas.

Tendrán la consideración de valores las obligaciones de renta
fija, flotante o de rendimiento implicito, las acciones, las participa
Ciones en instituciones de inversión colectiva y Clla!esqwera otros
títulos de análoga naturaleza. La adquisición de derechos de
suscripción de acciones se equiparará, a estos efectos, a la adquisi
ción de acciones.

No tendrán la consideración de inversión de cartera aquellas
que constituyan inversión directa u otras formas de inversión de
acuerdo con lo establecido en este mismo artículo.

3. Inversiones en inmuebles.-Se considerarán inversiones en
inmuebles:

a) La adquisición de la propiedad de inmuebles sitos en el
extranjero.

b) La adquisición de otros derechos reales o de cuotas de
participación, mcluso en régimen de multipropiedad, sobre inmue
bles en el extranjero.

4. Otras formas de inversión.-Se considerarán otras formas de
inversión:

a) La adquisición de valores a corto plazo emitidos por un no
residente, cualquiera que fuere el lugar de emisión, o por un
residente, si hubieran Sido emitidos en el extranjero. Se considera
rán a corto plazo aquellos valores que en el momento de su
adquisición tengan una vida remanente inferior a un año o den
derecho a su titular a reclamar del emisor su reembolso en plazo
inferior a un año y a precio cierto.

Se asimilará a lo anterior la compra por inversores espai\oles de
valores a corto plazo que un residente hubiera emitido en Espada
cuando la compra se efectúe en el extral\iero con pago en divisas.

b) La constitución y mantenimiento de depósitos y cuentas
corrientes en instituciones no residentes.

c) La compra o venta en el extral\iero de futuros, tanto
financieros como de mercancias.

d) La compra o venta en el extral\iero de opciones, sobre
valores, divisas, futuros u otros activos.

e) La adquisición o mantenimiento en el extral\iero de cual
quier otro actIvo real o financiero no contemplado en el resto de
este artículo.

Art. 4.0 1. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la
presente Orden las inversiones exteriores que realicen las Entidades
delegadas en materia de control de cambios con cargo a fondos
pasivos captados en moneda extranjera o en el desempei\o de
dichas funciones delegadas.

Dichas operaciones quedárin sometidas, entre otras, a las
disposiciones del Banco de Espada que les sean de aplicación.

2. En el caso de inversiones exteriores sujetas a esta Orden, lo
en ella autorizado se entiende sin perjuicio de las limitaciones que
pudieran derivarse para cada inversor de Clla!esquiera otras dispo
siciones distintas a las de control de cambios. Lo anterior será de
aplicación, en particular, a las entidades financieras sometidas a la
supervisión de este Ministerio o del Banco de Espada.

Art. 5.0 Las inversiones exteriores podrán realizarse:

a) Mediante aportación dineraria.
b) Con cargo a reservas, en los supuestos de ampliación de

capital.

c) Con aportación de asistencia técnica, patentes y licencias.
d) Con aportación de equipo capital.
e) Mediante capitalización de derechos de crédito, incluidos

los correspondientes a beneficios o dividendos distribuidos y
todavía no satisfechos al inversor español.

t) Con aportación de cualesquiera otros bienes o derechos.

En los supuestos de las letras c), d), e) y t) será precisa la
correspondiente verificación admiDistratiVa, que versará, entre
otros extremos, sobre la valoración de los elementos patrimoniales
aportados.

Art. 6.0 A los efectos de esta Orden:

i) La expresión «divisa» incluye las unidades monetarias
com,1?uestas y, en particular, el ECU.

Íl) Se entenderá ~r 4Cl1lercado organizado» aq~l en que,
existIendo una pluralidad de concurrentes, las cotizaciones se
formen competitivamente y sean objeto de difusión pública y
regular a través de medios de información genera!, ya se trate de
medios escritos, informáticos o de otra naturaleza.

CAPITULO 11

De lu ln.enIoaa directas

Art. 7.0 1. Las inversiones directas podrán efectuarse libre
mente, salvo en los supuestos previstos en el artículo 8.0

2. Los proyectos de invemón directa deberán presentarse a la
Dirección General de Transacciones Exteriores para su verificación
previa, cumplimentando el impreso modelo TE 16 que fi¡ura como
anexo I a la presente Orden.

La Dirección General de Transacciones Exteriores se limítari a
comprobar que el impreso ha sido debidamente cumplimentado,
que la operación proyectada corresJl.Onde efectivamente a una
inversión directa liberalizada Yque, 51 los medios de aportación no
fueran dinerarios, su valoración se l\iusta a la realidad. A tal efecto
la Dirección General de Transacciones Exteriores podrá recabar,
para mejor proveer, el criterio de aquellos Departamentos más
directamente relacionados con el proyecto. El Or~ismo consuJ.
tado deberá comunicar su criterio en el plazo de diez días señalado
en el artículo 86, punto dos, de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles desde la presenta
ción del proyecto en debida forma sin que se hubiera producido
notificación administrativa lI1guna en relación con el mismo, el
proyecto se entenderá verificado favorablemente.

Los requerimientos de información adicional al interesado
suspenderán el plazo establecido para dictar resolución expresa.

3. No será precisa verificación administrativa previa en los
supuestos de ampliación de cap'ital con cargo a reservas, asf como
en los supuestos de reinvemón mediante aportación dineraria
~te de la liquidación de otra inversión exterior directa de
IdéntiCO objeto social. En ambos casos bastari una mera declara
ción de la nueva inversión, que se efectuará mediante impreso
TE 16 en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la
formalización de la ampliación o nueva inversión. En el se¡undo
caso será ~sa, además, la declaración de la desinversión.

Art. 8. 1. Quedarán excluidas del régimen de liberalización
previsto en el artículo 7.0 y, por tanto, sometidas a autorización
administrativa previa las inversiones exteriores directas que tenpn
por objeto, bien directamente o a través de Sociedades perteneCIen
tes a un mismo grupo, la adquisición y tenencia de valores; la
adquisición, tenencia o explotación de bienes inmuebles, o la
realización de cualquier 4lOtra forma de inversióll» de las contem
pladas en el artículo 3.0

, 4.
2. Se considerarán pertenecientes a un mismo grupo lu

Sociedades que constituyan una unidad de decisión porque Clla!
quiera de ellas controle directa o indirectamente a las demás.
A estos efectos, se entenderá existe control de una Sociedad
dominada por otra. dominante cuando concurra al¡una de las
circunstanCIas previstas en el número 6 del artículo 4 de la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inversión Colectiva. .

Art. 9.0 1. Verificado favorablemente o, en su caso, autori
zado el proyecto, su titular podrá froceder a la realización del
mismo, que habrá de efectuarse en el]llazo máximo de seis meses,
contados a partir de la fecha de verificación o autorización, p1azo
que será prorrogable por la Dirección General de Tl'BllSlU:Clones
Exteriores cuando existan motivos fundados.

El titular de la inversión deberá remitir la copia correspondiente
del impreso de verificación o autorización a una Entidad delegada,
a través de la cual se efectuarán los correspondientes cobros y paaos
con el exterior. .

2. Los pagos necesarios para la realización de las inversiones
podrán realizarse tan pronto sean exigibles y haya sido obtenida la
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autorización administrativa que, eventualmente, sea necesaria en el
pajs de destino de la inversión.

3. La realización por un mismo titular de una inversión
exterior directa con C&I1o al producto de la liquidación o transmi·
sión de una inversión exterior de cartera o de otra invmión directa
anterior, incluso de distinto objeto social, podrá efectuarse en
divisas, sin necesidad de liquidación a pesetas de dicho producto,
si fuera ejecutada en el plazo de quince dlas. Lo anterior se entiende
sin -perjuicio de la oblipción de que la nueva inversión sea
verificada o autorizada, en los casos en que proceda, y de la
oblipción de declarar la desinversión.

Si fuera precisa la verificación o autorización previa de la nueva
inversión y la misma se hubiera solicitado en el plazo de quince
dlas a que alude el párrafo anterior, el plazo para la reinversión o
repatriación, según proceda, del refendo producto empezará a
correr a partir de la fecha de resolución, incluso por silencio
positivo, de la solicitud.

4. Realizado el P.&I0' su titular deberá justificar documental.
mente ante la Direcctón General de Transacciones Exteriores, en el
plazo máximo de dos meses, la realización total o parcial de la
mversión.

Transcurrido este plazo sin haberse justificado la realización de
la inversión o comumcado 101 motivos que la hubieran impedido,
deberán repatriarse los fondos en el plazo de quince dias.

Art. 10. 1. Los titulares de inversiones directas deberán
praentar anualmente ante la Dirección General de Transacciones
Exteriores, en los primeros seis meses de cada año natural, -una
wmunicación sobre el desarrollo de la inversión en el exterior
cumplimentando el impreso TE 18 que figura como anexo 3 a esta
Orden, acompañado de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Resultados y sus anexos o notas complementarias) de la Empresa
extrlU\iera correspondientes al ejCl'Clcio inmediatamente prece.
dente. .

El incumplimiento de esta oblipción constituirá infracción
administrativa en los términos preVIstos en el articulo 27. .

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Transacciones
Exteriores, en razón de la cuantía o naturaleza de la inversión,
podrá eximir a su titular de la obligación de información estable
cida en el punto anterior.

An. 11. 1. La liquidación o transmisión de las inversiones
exteriores directas deberá ser comunicada por el inversor a la
Dirección General de. Transacciones Extenores en el impreso
modelo TE 17 que figura en el anexo 2 de la presente Orden. Dicho
impreso deberá acompañarse con los antecedentes que pemitan
comprobar a dicho Centro directivo la regularidad de la operación
y, en eapecial, la contraprestación pactada a favor del inversor
español. .

2. .En particular, cuando la liquidación de las inversiones
exteriores directas se produzca por disolución de la persona juridica
o Entidad extralljera, deberán remitirse a la Dirección General de
Transacciones Exteriores, además del correspondiente impreso
modelo TE 17, el último Ba1ance y el de liquidación, así como
documentación ICJ'eIditativa de la ad'udicación de los bienes del
;.cuvo a los socios o partícipes es:Xoles.

3. Si el adquirente fuere un residente, deberán ser presentados
simultáneamente ante la Dirección General de Transacciones
Exteriores los impresos TE 16 YTE 17 de inversión y desinversión
respectivamente. '.-

4. El reembolso del principal de Jos préstamos a que se refiere
el articulo 3.", 1, e), -se J'CPuI.ará liquidación de una inversión
exterior directa, quedando lOIDetido a autorización previa de la
Dirección General de Transacciones Exteriores si se realizara con
c:an1cter anticipado autes del !Juinto año. -

Los reembolsos correspondientes a cada préstamo se declararán
en modelo .TE 17, que podrá presentarse con carácter anual y
referido a todos los efectuados durante el ejercicio.

- CAPITULO DI

De ................ cartera

_ An. 12 l. Se autorizan con carácter senera!, sin necesidad
de previa verificación administrativa ni limitación cuantitativa
alguna, las inversiones en vaIores emitidds en el extranjero por
personas juridicas españolas o por Orpnismos internacionales de
carácter multilateral de las que Españ8 sea miembro, siempre que
reúnan las earacterfJticas sefiaIadas en el número 1 del articulo
liauiente. .

2 Se autorizan con carácter general, sin necesidad de previa
verificación administrativa Di IimitaciÓDcuantitativa a1guna, la
adquisición en Espada. de 101 valores eII pesetas emitidos por
Or¡anismos internacionales de los que España sea miembro a los
que se refiere la Orden de este MiniSterio de 3 de febrero de 1987,
sobre emisión, negociación y cotización en España de valores

denominados en pesetas, emitidos por Organismos internacionales
de los que España sea miembro.

Art. 13. l. Se autorizan, dentro de los limites establecidos en
el número '3 de este articulo, sin necesidad de verificación
administrativa previa, las inversiones de cartera que reúnan las
si&uientes caracteristicas:

a) Que los valores adquiridos estén denominados en alguna de
las divisas admitidas a couzación en el mercado español de divisas
o en ECUS. ._

b) Que los valores adquiridos coticen en al¡una Bolsa espa·
dola o extranjera o se negocien en mercados organizados, y que su
adquisición se realice en las condiciones prevalecientes en dichas
Bolsas o mercados. No se entenderá incumplida esta limitación
cuando se trate de la suscripción 1le valores nuevos, y ésta se
efectúe en las condiciones en que dichos valores se emitan en el
mercado.

2 En el caso particular de adquisición de particiJll!Ciones en
Instituciones de inversión colectiva o de títulos parttciptivos de
análoga naturaleza DO aen1 obstáculo a la liberalización contenida
en el presente articulo el que todos o parte de los recursos de los
referidos Organismos estén invertidoS en activos cuya compra
directa por el inversor español hubiera constituido cotras formas de
inversiÓn» de las mencionadas en el articulo 3.", 4.

Serán, sin embluJo, requisitos para que a dichas adquisiciones
les alcance la liberalización estab1ecida en este articulo:

1.0 Que el capital social-o recutSospropios de la Institución o
fondo en que se invierta -sea superior al equivalente a 10.000.000
de ECUS en la fecha de la inversión, si se tratara de una
adquisición en el mercado secundario, b al término del período
inicial de suscripción, si se tratara de la luscripción de participacio
nes. En este úlumo caso dicho período no excederá de tres meses,
y, si concluyera sin haberse alcanzado la referida cifra de capital o
recursos propios, deberán someterse a autorización de la Dirección
General de Transacciones Exteriores las inversiones españolas ya
efectuadas, quien podrá ordenar su repatriación.

2.0 Que la participación adquirida constituya en si misma una
inversión de cartera y satisfaga las condiciones mencionadas en los
puntos a) y b) antenores.

3. El importe vivo de las inversiones de esta naturaleza de un
mismo titular, valoradas a su coste ~~auisiciónen pesetas, podrá
alcanzar con can1cter senera! la can . de S.OOO.OOO de pesetas.
Dicho limite podrá ser rebasado, sin necesidad de previa verifica·
ción administrativa ni de justificación ante la Entidad depositaria
que intervenga en la operación, siempre que el referido importe
vivo no supere:

a) En el caso de personas fisicas, el 30 por 100 del patrimonio
neto que resulte de su última declaración del «Impuesto extraordi·
nario sobre el patrimoniol>.

b) En el caso de Instituciones financieras inscritas en Registros
oficiales dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda o
del Banco de España, del 30 por 100 de sus recursos propios, según
datos del último balance presentado ante las autoridades de quienes
dependan. Para el cálculo de ese porcen~e se estará a la definición
de recursos propios prevista en la legislación específica de cada
grupo de Instituciones financieras. .

. c) En el caso de los restantes inversores, el 30 por 100 de la
suma de capital desembolsado yn:servas expresas que resulte de su
última declaración del ImpueSto sobre Sociedades y, en su caso, de
no sujeción al impuesto, el 30.por 100 de su patrimonio neto.

La disminución sobrevenida del patrimonio neto, recursos
propios o capital y reservas del inversor no comportará para éste
la obligación de liquidar las inversiones que ya hubiera efectuado.

Art. 14. 1. La actividad de mediación en la adquisición y
transmisión de las inversiones exteriores de cartera será libre,
quedando sujeta, en el caso de personas y Entidades residentes, a
la legislación española.

2. No obstante lo anterior, el inversor español deberá manteo
ner su cuenta o cuentas de valores en alguna de las Entidades
si&uientes: _

a) En las oficinas operantes en España de Entidades delegadas.
b) En otras Entidades españolas previamente autorizadas por

el Ministerio de Economía y Hacienda. .

Dichas Entidades serán las ~itariasde los valores y ostenta·
nn, en calidad de wmisionalistas y por euenta .y riesgo del
inversor, la titularidad interpuesta de los valores si éstos consistie·
ren en anotaciones en cuenta o fueran objeto detn1fico mediante
simples anotaciones contables. En todo caso emitirán en favor del
inversor los resguardos o justificantes que procedan.

Las Entidades depositarias podrán Importar o exportar libre·
mente los valores, así como depositarlos en cualesquiera Institu·
ciones.
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3. La adquisición '1 transmisión de las inversiones, así como
el ejercicio de cualesquiera derechos económicos de los inversora
espadoles, se realizará con el concurso de las Entidades depositarias
seila1adas, que vendrán oblipdas al cumplimiento de las oblipcio
nes de retención, in¡reso en el Tesoro e información previstas en
la Ley 14/198S, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de determinados
Activos Financieros, y en el Real Oecreto 2017/198S, de 23 de
octubre, que la desarrolla, así como de las de información previstas
en los artículos 111 y 112 de la LeY General Tributaria.

4. Si la Entidad depositaria elegida por el inversor no tuviese
la condición de Entidad delCl!!da en materia de control de cambios.
aquélla se diri¡irá a una Entidad delegada para que realice los
cobros y pagos a que dé origen la inversión. En ningún caso vendrá
obligada la Entidad depositaria a revelar a la Entidad delegada la
identidad de su comitente.

En todo caso, los deberes a que hace referencia el punto anterior
seguirán corres~ndiendo a la Entidad depositaria.

S. Las Entidades depositarias podrán mantener en cuentas en
divisas en Instituciones bancarias, residentes o no residentes, los
remanentes líquidos que resulten de las operaciones efectuadas por
los inversores espailoles al amparo de lo dispuesto en el artículo IS
de la presente Orden. Si aquéllas no tuvieran la condición de
Entidad dele¡ada, dichas cuentas quedarán sometidas al control de
la Dirección General de TranSllCC10nes Exteriores.

6. En todo momento.podrá el inversor espailol traspasar sus
cuentas de valores a otro depositario autorizado..

Art. 1S. 1. El titular de una inversión de cartera podrá
reinvertir cuantas veces quiera, sin necesidad de cesión al mercado
de divisas, el producto de la venta, transmisión o reembolso de los
valores en que se hubiera materializado, siempre que el objeto de
la reinversión sea otra inversión de cartera, bien liberalizada, bien
debidamente autorizada. Dichas reinversiones deberán realizarse
en el plazo de quince dias desde la disponibilidad de los fondos.
qotado el cual se procederá por las Entidades depositarias a la
cesión al mercado de las correspondientes divisas, siempre que con
ello no se incumpla la limitación establecida en el p'unto si¡uiente.

A estos efectos, el producto de venta, transmiSión o reembolso
incluirá cualquier suma {lCl'cibida por el inversor que no tenga la
consideración de rendimiento.

2. La conversión a pesetas del producto de la venta, trasmi
sión o reembolso de valores en divisas podrá efectuarse, cualquiera
que hubiera sido su fecha de adquisición, siempre que el importe
en pesetas de la cartera remanente del inversor una vez deducidos
los valores convertidos a pesetas, no resulte iñferior al capital total
en pesetas invertido en valores en dividas durante los seis meses
precedentes.

Para el cálculo del valor en pesetas de la cartera remanente se
emplearán el valor de mercado de los valores y los tipos de cambio
medios del día de la conversión.

Salvo autorización administrativa, el producto de las ventas,
transmisiones o reembolsos cuya conversión a pesetas suponga
incumplimiento de la anterior limitación deberá ser aplicado a otra
inVerSIón de cartera en divisas en los términos sedalados en el
punto anterior.

Corresponderá a las Entidades depositarias velar por el cumpli
miento de esta limitación.

Art. 16. l. A los efectos del control de cambios será libre la
transmisión en Espada entre residentes, con pago en pesetas, de los
valores a que se refiere el presente capítulo.

2. Los valores asi transmitidos deberán continuar depositados
en alguna de las Entidades depositarias mencionadas. en el artículo
14. Las transmisiones no darán origen a comunicaciones de cobros
y pagos con el exterior, pero las Entidades depositarias vendrán
obligadas a suministrar, respecto a ellas, la información prevista en
el artículo 18.

3. Serán aplicables: Al transmitente, la limitación sobre con
versión a pesetas impuesta en el artículo 1S, 2, y al adquirente, las
limitaciones previstas en el artículo 13,

Art. 17. l. Las inversiones de cartera que no reúnan las
características sedaladas en los artículos 12 ó 13 requerirán
autorización administrativa previa.

Lo anterior será de aplicación, en particular, a la adquisición en
el extranjero de valores denominados en pesetas.

2. La Dirección General_ de Transacciones Exteriores podrá
autorizar a personas o Entidaaes residentes a realizar operaciones
de arbitraje de valores que impliquen la compra en el extranjero,
con pago en divisas, de valores en pesetas emitidos en Espaila o que
no satisfagan la limitación sobre conversión a pesetas contenida en
el artículo 1S, 2.

3. La Dirección General de Transacciones Exteriores podrá
igualmente autorizar a personas o Entidades residentes a superar
los límites cuantitativos de inversión establecidos en el artículo 13, 3.
Si se tratara de autorizaciones a Instituciones de inversión colec
tiva, la autorización podrá seila\ar el régimen aplicable a las
participaciones en dichas Instituciones.

Art. 18. La Entidades depositarias comunicarán a la Dirección
General de Transacciones Exteriores:

a) Dentro de los veinte dias siguientes al término de cada mes,
el resumen de las compras yventas de valores efectuadas, así como
de los rendimientos ObteDldOS, con el contenido que fi¡ura en el
anexo 4 de esta Orden.

b) Dentro de los veinte dias siguientes al término de cada
semestre, las inversiones exteriores de cartera de las que fueran
depositarias el último día hábil de dicho semestre. .

La información se suministrará sobre el sopo~ y con el
contenido que se especifican en el anex9 S de esta Orden, y con las
características técnicas que establezca la Dirección General de
Transacciones Exteriores.

CAPITULO IV

De la Inversl6D ea _nebles

Art. 19. 1. Se autoriza, con sujeción a los límites cuantitati
vos que se establecen en el ¡lunto siguiente y al trámite de
verificación administrativa preVIa, la inversión en inmuebles en el
extral\iero.

2. El importe vivo de lu inversiones de esa naturaleza de un
mismo titular, valoradas a su coste de adquisición, en pesetas,
podrá alcanzar con carácter aeneralla cantidad de 2S.000.000 de
pesetas. ~ho limite podrá ser rebasado siempre que el referido
unporte ViVO no supere: _

a) En el caso de personas fisicas, el 30 por 100 del patrimonio
neto que resulte de su última declaración del «Impuesto extraordi·
nari9 sobre el Patrimonio».

b) En el caso de Instituciones financieras inscritas en Reaistros
OfiCiales, dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda o
del Banco de Espaila, el 30 por 100 de sus recursos propios. ICI\ÍD
datos del último Balance presentado ante las autoridades de
quienes dependan. Para el cálculo de ese porcen.~e .se estará a la
definición de _ursas propios prevista en la le¡isIación especifica
de cada ¡rupo de instituciones financieras.

c) En el caso de los restantes inversores, el 30 por lOO de la
suma de capital desembolsados y reservas ex~ que resulte de
su última declaración del Impuesto sobre Sociedades f, en su caso,
de no sujeción al impuesto, el 30 por lOO de su patrimonio neto.

La disminución sobrevenida del patrimonio neto, recursos
propios o capital y reservas del inversor no comportar6 para éste
la obligación de liquidar las inversiones que ya hubieran efectuado.

Art. 20. 1. Los proyectos de inversión exterior en inmuebles
deberán presentarse a la Dirección Genera1 de Transacciones
Exteriores para su verificación previa, cumplimentando el impreso
modelo TE 19 que figura como anexo 6 a la presente Orden.

Transucrrido el plazo de treinta dias hábiles desde la presenta
ción del proyecto en debida forma sin que se hubiera producido
notificación administrativa a\guaJ!& en relación con el mismo, el
proyecto se entenderá verificado favorablemente.

Los requerimientos de información adicional al interesado
suspenderán el plazo establecido para dictar reso1ución expresa.

2. Verificados favorablemente, el titular del proyecto podrt
efectuar la inversión, que habrá de realizarse en el plazo múimo
de seis meses, contados a partir de la fecba de la verificación, ¡l1azo
que será prorrogable por la Dirección Genera1 de TraIISlICC10nes
Exteriores cuando existan motivos fundados.

El titular de la inversión deberi remitir la copia correspondiente
del impreso de verificación a una Entdiad delepda, a través de la
cual se efectuarán los correspondientes PaaOS y cobros con el
exterior.

3. Los PaaOS necesarios para la realización de las inversiones
podrán realizarse tan pronto sean exigiblesl haya sido obtenida la
eventual autorización administrativa en e país de destino de la
inversión.

4. Realizado el~, su titular deberá justificar documental
mente ante la Direcctón General de Transacciones Exteriores, en el
plazo múimo de seis meses, la rea1ización t9tal o parcia1 de la
mversión.

Transcurrido este~ lIin haIJene justificado la realización de
la inversión o comunicado los motivos que la hubieran impedido,
deberán repatriarse los fondos en el p1azo de quince dial.

Art. 21. 1. La liquidación o transmisión de las inversiones
exteriores en inmuebles deberi ser comunicada por el inversor a la
Dirección General de Transacciones Exteriores en el impreso,
modelo TE 20, que figura en el anexo 7 de la presente Orden. Dicho
impreso deberá acompailarse con los antecedentes que permitan
comprobar a dicho Centro Directivo la regularidad de la oJ?Cfllción
y, en especial, la contraprestación pactada en favor del IDversor
espailol.
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2. Si el adquirente fuere un residente, deberán ser presentados
simultáneamente ante la Dirección General de Transacciones
Exteriores los impresos TE 19 YTE 20 de inversión y desinversión.

Art. 22. Se autoriza con carácter general la obtención por
residentes de créditos hipotecarios otorgados por no residentes y
destinados a la adquisición de inmuebles cuya compra esté liberalI
zada de acuerdo con la presente Orden.

A tal efecto, el interesado hará constar las caracterfsticas del
eventual crédito hipotecario en el modelo TE 19 de verificación de
la inversión en inmuebles, cuyo expediente deberá ser domiciliado
en una Entidad delegada.

La Entidad delegada domiciliataria POdrá proceder a los pagos
periódicos que se deriven del créditv, aplicando la comunicación de
pago al número del correspondiente TE 19.

Amortizado el crédito, el interesado deberá presentar ante la
Dirección General de Transacciones Exteriores, en el plazo de seis
meses, los documentos acreditativos de la cancelación de la
hipoteca.

Art. 23. Las inversiones en inmuebles no contempladas en el
articulo 19, así como los eventuales créditos hipotecarios destina
dos a su realización, requerirán autorización administrativa previa.

CAPITULO V

De las otras formas de Inversión

Art. 24. 1. Se autoriza con carácter general, sin necesidad de
verificación administrativa previa:

a) La compra de obligaciones emitidas en el extranjero por
personas jurídicas españolas o por Organismos internacionales de
carácter multilateral de los que España sea miembro, cuando en
razón de su plazo de vencilDlento no tuvieran la consideración de
inversión de cartera.

El régimen de estas inversiones será el previsto en los artículos
12 y 14 a 18 para las de cartera.

b) La venta de opciones de compra (<<calls») sobre valores, así
como la coml?ra de opciones de venta (<<puts») sobre valores,
siempre que dichas operaciones:

I.o Se refieran a valores cuya adquisición esté liberalizada.
2.0 No se realicen en descubierto.
3.0 Se efectúen a través de Bolsa o mercado organizado.

El régimen de estas inversiones será el previsto en los artículos
14 a 18 para las de cartera.

2. Requerirán autorización administrativa previa cualesquiera
otras formas de inversión, salvo lo establecido en la disposición
adicional primera.

CAPITULO VI

Rendimiento, Uqulclaclón y trllDsmisión

Art. 25. 1. Los inversores españoles estarán obligados a
ceder a través del mercado español de divisas las correspondientes
a dividendos, intereses o cualesquiera rendimientos explícitos o
implícitos que perciban de sus inversiones exteriores, así como el
producto de la liquidación o transmisión de las mismas, salvo en
los supuestos de reinversión previstos en esta Orden.

Para la definición de rendimientos se estará a lo dispuesto en la
Ley 4/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de determinados
Activos Financieros y demás normas aplicables.

2. Si el país en que se hubiera realizado la inversión impone
limitaciones a la libre convertibilidad de los dividendos, intereses
o rendimientos o, en su caso, al producto de la liquidación, el
inversor deberá comunicar a la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores, junto con la justificación documental de tales
limitaciones, la Entidad bancaria y número de cuenta en lI.ue
quedan depositados los fondos. En cuanto cesaran dichas limitaCIO
nes el inversor deberá ceder al mercado español las divisas
correspondientes a los conceptos citados.

3. La cesión de las divisas deberá efectuarse en el plazo de
quince días.

CAPITULO VII

Autorlzacl6n y control

Art. 26. I. Las solicitudes de autorización relativas a inver·
siones españolas en el exterior no liberalizadas con carácter general
por el Real Decreto 2374(1986 o por la presente Orden, deberán
presentarse ante la DireCCIón General de Transacciones Exteriores.
El procedimiento de tramitación de dichas autorizaciones será el

establecido con carácter ~neial por el título IV de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

La Dirección General de Transacciones Exteriores resolverá si
el importe de la inversión proyectada no superase los 250 millones
de ~, y elevará la solicitud a! Ministro de Economia y
HaCIenda para su resolución si el importe fuera superior.

2. La modificación de las caracterfsticas y condiciones con que
una invenión exterior hubiera sido verificada o autorizada estará
sujeta a! régimen de verificación o autorización administrativa,
según corresponda.

3. La competencia para otol'¡l!l" las autorizaciones contempla.
das en d Real Decreto 2374/1986 distintas de las mencionadas en
los números anteriores y no expresamente atribuidas a! Ministro de
Economía y Hacienda. por dicho Real Decreto corresponderá a la
Dirección General de Transacciones Exteriores.

4. Sin peIjuicio del~en de verificación o autorización que
corresponda a una inversIón exterior, no será precisa la previa
conformidad de la Dirección General de Transacciones Exteriores
para la realización por las Entidades delegadas de los pagos aj
exterior derivados de la misma.

Art. 27. I. En todo momento podrá la Dirección General de
Transacciones Exteriores comprobar o inspeccionar la regularidad
de cualesquiera inversiones exteriores, así como requerir al inver
sor la presentación de la última declaración del Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio, del Jmpuesto de Sociedades o de
cualquier otro dato necesario pata controlar el cumplimiento de la
presente Orden. ~, .. .-

2. El incumplimiento de cualquier obligación de información
derivada de la presente Orden constituirá infracción administrativa
en materia de control de cambios de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen
jurídico de control de cambios, modificada por Ley Orgánica
10/1983, de 16 de agosto.

3. La comprobación realizada por la Dirección General de
Transacciones Exteriores de las operaciones sometidas a la presente
disposición se entenderá efectuada a los meros efectos del control
de cambios y no prejuzgará la calificación fiscal que a aquéllas
pudiera corresponder.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.-eonforme a lo establecido en el artículo 64 del Acta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, será libre la
adquisición en Bolsas situadas en cualquiera de los Estados
Miembros de la Comunidad Económica Europea de valores cuya
compra constituya «otras formas de inversiÓn» de las no contem
pladas en el artículo 24, en las siguientes condiciones:

a) En el caso de compras por Compañías de seguros, Bancos
de depósito e industriales, hasta un máximo del IO por 100 del
incremento de su's recursos propios.

Los incrementos de recursos propios se computarán a partir del
22 de octubre de 1979 o, si dichas Entidades se constituyeron con
posterioridad, a partir de la fecha en que los requerimientos legales
mínimos sobre capital suscrito y desembolsado hubieran sido
satisfechos.

b) En el caso de comptas por Fondos y Sociedades de
Inversión Mobiliaria, hasta un máximo del 20 por 100 de su
patrimonio neto a! cierre del último trimestre natura! o del último
ejercicio, respectivamente.' ~

Las inversiones exteriores efectuadas por las referidas Institu•.
ciones, al amparo de lo establecido en esta disI'!'SÍción adicional, serán
computables a efectos de los límites establecIdos en el artículo 13.3..

A dichas inversiones les serán de aplicación los articulos 13
a 16, a excepción del 15, 2.

Segúnda.-Seguirán sometidas a su actual régimen de liberaliza
ción las operaciones de cobertura realizadas mediante contratos a
plazo o a futuros sobre mercancías.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La presente Orden se aplicará a los expedientes
administrativos que se hallen en tramitación en el momento de su
entrada en vigor.

Segun.Ja.-La obligación de información anual establecida en el
artículo 10 para las inversiones directas seguirá siendo también de
a~licación a todas las inversiones directas vivas a la entrada en
VIgor de esta Orden.

Tercera.-Quedan autorizadas a actuar como Entidades deposi.
tarias, en los términos previstos en el artículo 14 de esta Orden,las
Juntas Sindicales de las Bolsas Oficiales Españolas de ComercIo.



17780 Viernes 12 junio 1987 BOE núm. 140

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 1Sde octubre

de 1979 por la que se desarrolla el Real Decreto 2236/1979, de 14
de septiembre, sobre inversiones españolas en el exterior.

Orden de la Presidencia del Gobierno de lO de diciembre
de 1979 sobre autorización a los Fondos y Sociedades de Inversión
Mobiliaria para la adquisición de valores mobiliarios cotizados en
Bolsas extranjeras. -

Orden del Ministerio de Economía y Comercio de 23 de enero
de 1981 modificando el artkulo 7 de la Orden de 1S de octubre
de 1979, sobre inversiones españolas en el exterior.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de
diciembre de 1984 sobre modificación del impreso TE 20, estable
cido en la Orden de 1S de octubre de 1979.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de agosto
de 1985 por la que se modifica el formu1ario modelo TE 19,
establecido por la Orden de 1S de octubre de 1979. .

Cuantas disposiciones de iKUa1 o inferior rango se opongan a lo
establecido en la presente Oraen.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al d1a siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Madrid, 2S de mayo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Transacciones Exteriores.
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1. OIL DICLA&ANTI!... ..

l. 'AI5.

12.0Al'OS IOONOMIOOS

l. MONEDA DEL CAPITAL SOCIAL.

Z. CAPrTAL SOCIAL:

11. ACTlVIDAD 'IUNe.PAL.

$. ACI'lYIDAD Pl.1NC1P"L.

o. DATOS ICOHOWICOS

l. CAPITAL SOCIAL SUSC1Uro. . .

'2. 'A"",,"O.. IO ..no o kICllt.JOS PI.OPIOS. .. .

J. cl,a", DI VINTAS Y on.os lNCia.uoS DIL UL1'II«) .'DelClO. . .

u
U
<
lI)

~

<
~
¡..

-

(DI) DA10I DI LA INVIUIOIl

mmAVllLOR!N 'ESITAI

04. ASIIGUa.,u nSUMINISTaooa..",TUIAS ...IMAS .....A ..
\n1LlZACK>N IN ESl'AAA.

O 5. Q)NSTmJClC»I DE UN HOLDING. QUE CINTl.ALIC! '''A,N
CIOA y OONTAILEMI:::NTE LASortRACk>NU u:raalO&U

O
DI LA IMPRUA !SPAlíkll.A

.. ,Al.TICIPACION IN OONSOllCI0 HULTlNACIONAL CX»I ratU

O TIOIOLDCIOOS.,. an.os FINIS.

IN MQNIDA IX1!AN11J...,,"""ID"

!!poRTE frlKWlHA
.......... ca·

~
1 ClONm'l\lClOiN. ................•..•.•.......... .•......_ .._.._ .

,: ADQUISICION _................ . __ .

,. MI"U_, .. .
4. "'ISTAMO A L,uGO PLAZO, .

5. 1O'I'AL _ .

n. MIOIOS DI APOaTAeKlH

~
\ AtOaTACIOIl D'N .

, Co\PrrALIZACION DI usu'YAS .
oMMAc....

,. ASISTINCIA TlCNICA. '''-nNTU O... _ _ ..
1ic:etK••" .'INes DI aQUlPO __ .. ..

S. CAPrrA1JZAC1OIC DI DIIUQIOS ..__ _.. .. _ ..

o.~¡i es ODU.1OlOI _._.......... .. _ _ _.

, TOT"L _............................................ . .

••. NA""..ALIZA 1 "PORTE

U .....NCI.AL FINALIDAD

O l. COMPOALlZACION o DlS'n.llUClON DIIXJ'OkTACXINIS DUDa UfAAA.

Pl.OOUCCDH 'AAA A'l'llCJIa IL MOCADO LOCAL o INTU.NACIONAL.

8 2. CON AIOkTAeION DI! '1'WO«)LQGIA UPAAOLA.

'S'" AIOf,TACION DI TIOIOLDC'A ISP"*>LA.

U
U
~

~-Q

-

TIPO DI MeaIS. \. ro '0
natA YIHC"'11<1O DlICI"L I • I
'aat.. YINCIM'1N1Q 'DIAL L --'- 1

I
I

"·saLLO V PIOlA DIL ••(asn.o OIIfrln"ADA. '1. DILIGINCIA ADMINIS'l'kATlVA.

_.-T.E.'o. Il ...'L.... ' ....A LA DlalCClOll GINU.AL DI n.....SAClCIONU IXTD..-s
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~NEXq2-.cLAIACION Dl Dt:SINVERSIOfj DIUCTA DEL Exn&IOa

f-;-;:;;;~::-;;;;;;~;;-;;':;;;;;;:-~=2!I!~¡¡j(l]!I)~I.~A::""~:"'~=::I=.::IO:::a:-::U="~AI=ll'O&.~----------------"
I Tn'\IL ...... DOMIiCILI:I Y TILUONO. NI'. _l. TI. l Nl.'MLk" DI LA '.'M'l'\ DICLAkACION LA un '1l1..-Ea ITI. "1 "'U"'TA

lJA. ''''''Il 1'I11JLU '"a" LA INVU.SIUN l:llTIlANJEaA.oaJIlTOOI LA
OE'INV"F.IlS..

t "'"TAL

\ "",VlNeIA ... LA QUI DISA&I.OI.U ...c.......-n LA atenV... •...TlDAD......cADA DOMICIUATMIA
C. A

[ ]
C-M.A_E.

-
• DATOt ICDHOIIIIID:a&

1 C.vfTAL IOCtAL tula.t1O

:1 ...ftM)N1O ..no O IICUaIOS N.on::t&.

) cl,a" DE VINTAS' OTROS INGI.'IO' OI:L UL'!"M) UUCICIO

(01 DUOI DI LA 1...aESA EX raANllU

l. '.'5

1 fOaCINT'A,JI 01 LA .unc...aac.
...Ta....JU.A IN ... CAlfTAL IIXIAL

l. O
111 'oa.." .fU....c...

SOCIIDAD. I~
sucuaSAL. :1

DELIGACION 1

uTa" ..

;¿;

O

J' ACTIYIDAD PalMCIP"L

.............

C.NA.I:.

L 1 J

l. 1U:IC11'ft).

;1 DISIMIOLSAIO

,. 'ATl.1MlJH1O N1ft) o alCUaJOl "'0f'I0I

...... UTAMOS" L4I.OO tLAm O'I'OI.GADOS ",a IL DlCL..U..MIft (SAUaO YfVOt

S' POI.C1NTAJI DI PAancIPAC.,., "A*X.A

1 TOTAL

l. OIL DICLMAHTI. ._ _ _ .

) ~ D.1OI ICI.~.

I II&ltlIIDA OIL c.vrrAL IOCIAL.

;a C"'fTAL !lXlAL

(: MONEDA

......... c=J ANTEa... A LA DESINVEIlSkJf\II

:: E3

f1'UltTOlk* A LA D!SINVU,s!p

:: E3
¡..¡ ellll .ATOe Da LA DElINVUSION

'M" IKIE EncIIYU_""TI tt:M'tl A '

.ftlllo"'6d(·e
I lJlSUlUCkHlll

"t,NTA8

Q 11 .... IT' ...IIl)t:.lAI'I:'1N\t. .... /¡11lo

§
1 L.A INVEaSlON,., HA 'auDUClDO WS UNIFICIOS palVISTOSO M)
HA~IDOA 1.45 IXP'K'TATlVAS

;z LA INVlaSkJN u a>NC.alO. DUDE IL PRINCIPIO, ClC*O TIIMPOAAL.
Y vA M.\ AGOTADO su FUNCKlN.

) LA IEMPa.UA ISPAf'otA HA CAMaIADO DE IS"I'aATlGIA COMBCIAL
EXTEatOl. v YA NO TIENI Sbf11I)O LA lH"'EaS"'INICIAL.

1.. (1''''4'''''' "C-III"" OEL ''''UM rE 1)1 LA oUrNVIEl~_)N IN MONa)A UEL CAPITAl. 5UC..IAI t-:N l.'" aupuESTAS "FIRMATllVAS [XPI I~",'ENSF "AS a.uvHn

"....

....

..

TOTAL

IlIktit.'TA

Z t,flt tlULSA

) a ElJOCCkJH Di CAI'IT A'"

• REIMIOUO iJEf'kESTAMOSA LAat.u
PLAZO

B

Q

u
U
¡.,¡

~-

" SILLD 't 'IOtA DeL aIGIS'ftO DI ........ 17 OIULINCIA ~ISft"1'W'''

fIM)() T l P .,....l". 'Aa&LAoe.KCIII:*(;.._A1.DI .... ANSACCII)NU u .......
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ANEXO 3

,. _u•. DOMICILIlI y ftL_. NIF._I.ft J N\.IIIaO DI LA .....A OI.CloUACklH, LA DEL ....... ~T." .,' ...
TADA PA&A UfA "'.UA ExnANJEa" PO. EL MISIlM) UN."

f t

( .....TAL

L I
.) NOVM:1A.I.A~_ 'ftOLL"- ro ..... =0 .... 4........... -.c;IUAT... &A.

, t I

IU ........ ,....cA.
"'lCl".
>UCUUAL

OlL,,-=-- )

UnA

o

¡= ,......, .
I I I
I I I

~AJ. DI LA '''''WS..-J.....~.... _

EN MUNEDA pEL 'UITA( SOCiAl

OONnAYALDR EN PESETAS

.... .....

C. MOPliEDA

L:J
MES ARO

CI:J

.

DI MONmA OEL CAPITAL seK:IAL

MOH2I)A

IW' DATOS DEL ULTIMO IIERCICIO DI LA IIIPRISA EXTaANIEIlA
.

1. VINTAS Yan.os lNGI.UOS................•............

2. "UULTAIlOS ANTIS DI~$. •..•.•.......

J. IMPUIS1O$. ...............••...............................................

.. kUULTl\OOS D!SPUIS DI. IMPUtnos. 12-J) .

OISTJ.1aucJON DE. (4):

l. A CAPITAL .

2. A kaaVAS. .. .

1. .. DIVIDI-'S. ...•.................

4. AOftOS .

J. DIVIDENDOS y O'n.AS .aNTAS DI A INYU.SION

"RClIIOAS POI. II.DICLAI.ANTI:

1 ".,O\oAS "UPAIIA. .

1. N) I."ATRIADAS A "AIltA..

(' '415

2. rmcttA DE CIERaE .

" CAPIT4L SOCIAL.

l. suscano
2. DIs-..IC>LSADO. .................•.........

•. 'ATalMONlO MITO o kICUIlSOS P&OPtOS. .

S. PaUTAMOS A L"_oo 'LAZO Q"I'ORr.. ..DC"'tS JO_ P. D"CLAaAN'1"2 ISALOO IIVO

•. lMPOan GLOBAL DI: AVALU vrvos Pl.In'AOOS proa al DICLMANTE
1. ~CI>ttAJE DE 'AaTICIPAClDN UPARDL",

1. TOTAL ................•..•_ ,

2. DEL DICLAaAN"I"a..••_ .

c•• CASO ....aMATIVO CU...L.....Y••• 1 .. ",.aTADO (IV Jo '''IA CADA 'AlTIC.ACtO.).
1

I J. DATOS ICOHOMIC05.

t. MONIDA DEL CAPITAL SOCIAL

U",.TUI"'I LA ....aISA ' ••TIC.'ACIONI. 1.. ALC:UNA OTa.....als.'

I S. aasl.v ACtONES y COMINTARIOS GENDALU.

14.

•· ..__ICGI

•._ ..L..,....._ _._ .
....._IInDO _
1-.... _ ... Y UL_

z
O-u
U
&W
~-Q

-

... SULO y 'IOtA DEL alGtnao DI. BNnAOA.

MQO. T.•. l' .J....LA. 'AIA LA DlalttlON CINE.AL De ftANSAa;:IONU w:xTa1Ol.Sl
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IV).- DATOS DE LA EMPaUA 'AaTlCD'ADA

1 - NIF.DM•• Ta

I t

,.- J -

z

DATOS Da U
..

_IIOAD. I ~
SlJOASAL. a
OILIGACK*. J
0ftA. •

6 . - PQaMA J"""IC4.

2M MONEDA DEL CAPITAL SOCIAL

I I
e MONEDA

s .- lAJlDOl JllCIAL y DOMICILIO.

L TOTA"

2 DEL DI!CL,U.A,..,.t

1 A T'aAVESDE LA EMPIlESA EXT'RANJU.AOESCRITA EN El "'''''TAro ,11'

2 "l1UV'l!S Ol! onA EMPIlESA

1 DIRECTAMENTE DEL DeCLARANTE.

I FecHA DI al.....E

2 CAPITAL SOCIAL

I ~EDA DE.L CAPITAL SOCIAL. .....•.•.......•....•.......

2 SlnJAC10H AL CIE""l 011. UL"MI!M) EJIPCICIO.

• suscarro
2 DU!W80LSADO,

] PAn.IMOHK> N!'TOO .1!C1JaSOS 'ROPIOS.

__ ,,,esTAMOS " LAIlOO PLAZO OT'OJ.GAOOS POk LA EMPilES" ExnAM

JERA DlSO.fT" EN eL AP"aTADO (11). (SALDO VIVDl

.3 PO"CENTAJE DE PARTICIPACION ES,,tJk)LA:

7 - ACnYIDAD ""NCI'AL

l. DATOS E.a)N()MlroS

'AI$,

,...

z
~

U
U
¡.,¡

"-Q

ADJUNT.u. UN IJIMI'L". PO" CADA ....... ISA 'U1'1ClfADA.
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ANEXO 4

Datos que habrán de figurar en la información agregada a
remitir mensualmente por las Entidades depositarias a la Dirección
General de Transacciones Exteriores:

NIF de la Entidad depositaria.
Naturaleza del inversor (nota 1).
Naturaleza del emisor de los títulos (nota 2).
Clase de valor.
Contravalor efectivo de las compras contra pesetas.
Contravalor efectivo de las ventas y reembolsos contra pesetas.
Rendimientos abonados en pesetas.

Los datos, códigos y formatos se ajustarán a lo que establezca
la Dirección General de Transacciones Exteriores.

ANEXO 5

Datos que habrán de figurar en la información a remll1r
semestralmente en soporte magnético a la Dirección General de
Transacciones Exteriores por las Entidades depositarias de inver
siones exteriores de cartera en relación con los depósitos al final de
cada semestre:

NIF Entidad depositaria.
NIF/ONI/TR del titular del deposito (cuando sean varios, se

pondrá el del principal).
Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito

(cuando sean varios, se pondrá el que se corresponda con
el NIF/ONI/TR).

Naturaleza del inversor (nota 1).
Naturaleza del emisor de los títulos (nota 2).
Clase de valor.
Código de valor.
Denominación del valor.
Código del país del emisor de los títulos.
Código del país de la plaza de agquisición.
Código de moneda de denominación del valor.
Importe· nominal total depositado (en moneda de denomina·

ción del valor).
Valor efectivo al final del semestre (en moneda de denomina·

ción del valor).
Valor histórico de adquisición (en pesetas).
Número de tltulos.

Los datos, códigos y formatos se ajustarán a lo que establezca
la Dirección General de Transacciones Exteriores.
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ANEXO 6

~~=·L-:A:'-UON=::::IC::'Il:-:I000:-:':-:T:I::':":'-:::_:------"-'-'-.-_-'-.-_'"C1"'I..:D"'..."'lOI=::..:;D..:.::L"'INT'''..:..=_='''...=..:AAO=I»=L .....
• v ~ _ .~ 2.1........0 DI LA D8CUIlACIOJI.

..................._ ···················_······__···__.._ ..---1

• f

U...."..11lO 1M: loA u" uICLAaM;k.. cT.a.••, ...aulITMM 'AltA .....
.....u ... U J _
aL M'SNU INVlalOl..

,. NOVIN(;IA. EH LA W! IlU.....OLLA rtlINCI'ALMIH'ft LA ACTIVIDAD. 4. INT1DADDILIGADA OONterUATMIA

..._...._....._.._.... e "E::j"c
SACTIV'DI\D "INCI'Al

........

(DI D'"TOS DEL INIlUElU

c..........

c::I:J

el

7. POaCINTAJI DI LA '''aTtCIPACIJIrI
IXTaANJ•• IN IL CAPITAL SOCIAL..

VALOa. HIS'fOaKX> {IN 'ISITAS)................•....................

'.DATOS 1IO:lNOMa:U!

I CAPITAL SOCIAl ~UIli('.ITU

J ''''--1'''*10 NE'nJ u lECUlSOS raOPtOs

) el'." DE VENTAS ~ un.os INGlESOS DEL ULTIMO IJI.CICIO
~,1lUtNT1EHEOnASINVUSION&S lNMOalLlAlUAS IN aL Ixn.AJlJDOl'

'8:'
-

<I'l

\.l.l
Z
O

Loe A LIZAC10N.

1 'AIS

OEMAflCACION AOMIN1STaATIVA

CIUDAD

4. CALLa.

S. IDINTIFICACION DI LA 'INCA o P".CllA.

•. SUPIRFICII TOTAL l.:I,.

. NUM ......••.....•ISO.: ••••••••••.

I BrARCILA • '2 .

2 CONSTItUIDA.2 ........•••••••••••

.............
..........l

·····MES····AiiQ··········_·-

EE

anos APLAZAMIIM10S

EN MON!.DA DE PAGO

I~TE !.Ft:C11VO

MES "'Ai.K:)

EE]

e:amlTO HO'O"nCAAIO

EN MONEDA DE PAGO WN'nAVALOIk .. punAS

fiNCA RUSTIC .

PAaClL" un"""

(ID) D...TOS DE LA INVUSION

B
000100... c:::::J

VIVIENDA

LOCAL CUNUCIAl o DI NIGCXID

TOTAL.

I CUOTA PU.tOOICA INCLUYENDO INTERESES

TIPO DE IHTER ES

) FECHA D!L PRIMER PAGO

.. FecHA DEL ULTIMO PAGO

1 MON!DA DE PAGO

FOkMUlA DE PACO

1 AlCONTAOO

: P1lINCIPAL APLAZADO PO. f.L VENDEDOR.

) <:aWITO HIPO"RC"lt.1O o PERSONAL CX>NC!DIDO

1'0. Epr(fIDADI5I1NANCllkAS ..

s n.!OJENeIA DE LOS PAGOS

11 IMPOIIl TE Y FOIlMUlA DE PAGO

10. NA""'ALIZA

11_ PAGOS ""LAZADOS

z
O

u
U
\.l.l
ce

\.l.l
Q

-Q
l' D!.STIHO IJllE SI DAl" AL.:IMIUIILI.

I O Uso,.OIIO JO UltENDAMl1M1'O o on.o
U. SllLO Y fEOtA OEL aIGISTItO DI RNnADA l' DIUCINCIA AOUDUSft,AnvA.

lrIIK>O TI'. fllMPlAa 'UA. LA DlalCClOfr4 GIHU.AL DE nANSACCIC*U .X.......
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Nlt ~.l*" ".

ANEXO 7

1.._ ·AIa "U.4 At ,a.A ,JI , ,..J"'I'" I f .t.nt.:aol:NTA
,t" Ll"In,. U.MtLk'M nANtt... " ¡'''JI Tl•• tt lA
1... '1l1li\··••,.... ..

" '

J·_..: UOlU.O·WIOlU...__L• .w:nv_. '·"-ADOILIIi..OIMlCtLIU.'•

.... ,.._ _ , , "'.~-,A
t' N A'

'DoCA "USTICA.
'''''C&U ....8AIIA. _

OIl&A.

I

§

I I

HUM .t'I~.

I 8''''u'':U.", • ..! ..•..• , ••

~ CONSTkUIDA .2 •. _

• .fIOaCaN'I'AII DI LA 'AaTw.:.AC"
U'ftAN....... Il c;AlnAL metAL

~.IIU~NTIFICACIt,)NUI: LA ".H4.:4 O 'AU':LLA

(11) DAros DlL INMUUU

4. CALLe ..'.,

BLuLAI OJMillCtAL o DE NIGOCIO

VIVIENUA

l. LU(·A1.IZAI~lt'N

I t'A.IS .....•.•• [::=:J
•• UI4IAkCAUUN AoIJ"I"I~'k ATtVA.

UUO"U

......T<>S~'O"
• CAPlYAL IOCIII\&. aJtcal'lO. ._ _ .._ ._.
J ••_ .._oa ..._._... .._....

•. el'•• DI VINTAS yOftOllNGallOloaLUL,....;) UD"""'"

en
~

Z
O-

1. FO.....ULA DE. COPO;
l. AL CONTADO. • .•__

2. "'IfrtC8tAL 1MPOIl1WS AI'LAZADOS.

).1OTAL...•.._ ..••._ •..••..__.•..••.•• ,._....•.

CONTkAVALO& EN PESETAS

11111 DATOS DE LA DESIHVEIlSlON

t,MOhWAulCOIJAO..

lGuUOkTE. Y m.MULA Ul-.uUO

~

Q

tl.COWlQS N'LAZAOIlS- ___________-'...=1'0""'..., ~ ~FI:.\,.."VO

Q)NTMAVALOa. EN 'UETASEN MONEDA DE ooaRO _

., FIk.'HA DEL ULTIMO COlkO.

1. OJOTA '~kk.lUICA ,IHCLUYENIXJ tNTEM.ESES) ..•................_...

! T&I'lIJ Uf 1H1·Ut:.US. _'_."_' ."_' "' "'_"

z
O-

S 'RECUtNCIA 01: Lt:IS ClJllAOS· ......•...._..... __•..•.•_-••._ ...-..•_. ItIMUTaAL. 1 0 ANUAL. 1 (:J

, Es ME"UIt EL VA&,.{JIl DE VENTA tJ',J€ eL VA.~HIS1\)I.IQJ DE. AllQUI:'K·k MIl' .- - .

ono. 1 (!)

SI 'B110 2

EN CASO AEJ ATIVO EJCPUQUIJISI! LAS a.AZOHU: •__•....•..__••....•.._ •....__ _•.......__.,.~-_.._-._..•- __._._...•_ ••- __..•...

U. saLLD y PICHA DIL awtl'f&O DIIN1aAOA.

"UUlt. !n


